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CIRCULAR NUM. 9.”

(^Pósitos.}

Previniendo á los ayuntamientos îâ 
remisión de las cuentas de /os Pósitos 
y el pa^o de los contingentes respec
tivos correspondientes al ano de i835.

Por repelidas órdenes y circulares está ma»'* 
dado qiic en todo el mes de Enero de ca<ia a»io 
se prescnleii ca la Cualaduna de Propio*-do es
ta provincia las CHcnla* de Jos Pósitos para su exa
men y aprobación, y asi mismo (joe s« jwgue 
cu csía Depositaría el contingente respectivo que 
resulte de aquella operación. liSas de un mes 
ha trausenrrido desde la conclusion del término 
prclsjado, y todavia son muy poca» las cuentas 
que se han presentado y pagos que se ban he
cho. Esta falta de cuinpliiniento à las órdenes 
<P-5e se circulan por este Gobierno ci\il emba- 
baruitan sobre manera estas oficinas y roban un 
tiempo que debía empezarse con mayor útUidad 
de la provincia 5 en consecuencia encargo á los 
ayuulamientos y juntas de intervención de los 
pueblos en donde baya pósitos que en todo el 
lues de Marzo en que estamos se presenten á 
entregar , las cuentas de los pósitos corrcsposdleur 
tes al año de 1835, y á pagar sus contingentes ins
pectivos , pues de no verificarlo me veré en la 
precision de imponerles una corrección muy se
vera. Logroño 10 de Marzo de 1836.—-Sera- 
fin Eátevanez Calderón.

Gobierna cioil de la provincia de Logroño.

La Real Junta gubernativa de JPar^ 
,macia rne comunica por su-secretario cori 
fecha 3 del actual la Real ¿rden si
guiente.

>jEI Excinó. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con 1«’ 
cha 15 de Enero último se bá servido comuni
car á la Real ¿unta superior gubernativa de Ear- 
Wacin la Real órdeu que sigue;—Ré dado cuen

ta a S. M. la Reina Gobernadora de nn espe- 
dieúte instruido en esta Secretaría del Despa
cho con motivo de varías esposiciones de los 
alumnos del Real Colegio de Farmaeia de esta 
Corle, en solicitud de que se revalide el Decre
to dado por las Cortes en 19 de Abril del 822 
derogando la ley primera título trece libro oc
tavo de la Novísima Recopilación que exige la 
edad de veinte y .cíRco años para ser admitido 
ai grado de Licenciado en la lacultail de Far
macia. V enterada S. M. y conformándose con 
el parecer del Consejo de Señores Ministros bá 
boi'Ju á bien acceder á la expresada solicitad da 
los abimiíos díd Colegio-sin perjuicio de dar cuen
ta á las Cortes del Reino de esta disposición á 
su tiejupo.

Lo que bago saber al publico para los elec
tos conveuientes. Logroño 12 de Marzo de I806. 
—Serafin Esté variez Calderon.

Cümandancia general de ambas Rio jas.

Rn esta comandancia se ha recibido 
la orden general siguiente.

P. M. G.—1.® Sección—Orden general del 
6 de Marzo de 1856.—En el cuartel general d» 
Vitoria.=E1 Exerno. Sr. General en Gefe de es
tos Egércitos en contestación al parte que le re
mite el Exemo. Sr. Comandante General de la» 
provincias vascong’adas el Mariscal de Campo D. 
Raldomero Espartero de la gloriosa acción sobre 
Orduña le dice lo siguiente.=-Excnio. Sr.=^Re- 
cibo cu este momento el parte de V. E. fecha 
de ayer sobre el brillante reconocimiento y glo
riosa acción á que dió aquel margen en la Ciudad de 
Orduña el cual remito à S. M- por extraordina
rio con osla fecha dando á V. E. y à los valieu- 
te* que tomaron parte cu tan brillante jornada las 
lúas espresibas gracias en nombre de nuestra au
gusta Reina.—En uio de mis facultades estraordi- 
narias trasmito á V. E. las necesarias para agra
ciar desde luego á los heridos y demas individuos 
que nombra por haberse distinguido en esta oca
sión confiriéndole» los grados ó decoraciones que ayau 
merecido basta la clase de Capitanes inclusive y 
con preseucia de las circunstancias particulares, de
biendo V. E. propuuerme las gracia» «orrespott-

SGCB2021



dientes á las eluscs superiores con la eqaidad r cir
cunspección qnc esto*).Un juslamcute recomendadas 
por S. Al. pitra conservar todo supresliyio al Joc- 
1‘ito é esllmulo,. y á 1« recompensa.—JEi iteglmícu* 
to (le Húsares a dado ya tale» pruebas de so ar
rojo y bizarría en poco tiempo que este Ejérci
to tiene la boi.ra de ci ota lo en sns bias, <jMe co
mo á los de Lanceros y Cazadores de la Guardia Geal 
y à los 4.*’ y 5.° de iufanterja de Linca pido á 
S. M. les conceda la alia dislitiriou de iiebar en 
Jas corbatas de sns banderas y estandartes la cin
ta de la Cruz de óan Eernaudn.—La muerte del 
vizarrlsiino y malhadado Coronel Ello es una per
dida para ia patria y será un duelo general para 
el Ejército del cual era un motKo de orgullo y 
co 11 bauza. Para perpetuar s'u mérito, honrar su 
memoria y dar á su lamilia una prueba del aprecio en 
(jue le tenia dispondrá 't . E. que su division lleve 
por tres días luto, y que mientras dure la campaia, 
el ite|pmiento de Húsares de la Princesa á cuyo 
frente murió no pase jamos roi.sta de Comisario 
sin (pie dicho ditunlo Coroned sea llamado por su 
g rado. iK mbre y apellido para que el jM-imer Hú
sar que loiine respondji en buz alta í tiuieiio en el 
cftnipoeíe honor por (a eausa de la Patria pero 
ttespne.9 de cubrir de gloria á los demás de esté 
/teijiimentog del PyervUo del not le en Tjue seruia 
volunlano. Al nñsmo Lempo quiero que el dia que 
V. L. setude, se agaii á Eiio en esta Capital las 
e.xequias íunebres con todo aparato y con los ono- 
res ü,Llares correspondientes al grado de Briga
dier, costeados por suli^eripciou boiniiiaria de las 
J^iaiias madores y del urina de Caba.lciia del 
Ejército, y <‘Ue se ponga una Lápida sobre su tum
ba con la inscr.pcion que los oiieiaies de Hú
sares acuet den cutre si para honrar su memoria, 
i'or uitiino que este ohcio sea inserto en la or
den General del Lgé.cilo el cual encontrurá un 
justo desahogo ue tan dolorosa perdida en el tri
buto que debe y uf’cec a la memoria dc' aquel 
búllante obcúti cobaidcinentcí asesinado el dia de 
su mayor gloria,—hios guarde à V. E. inuchoa 
ano.s. Cuartel general de Vitoria 0 de Ai orzó de 
de 1350—-Luis Icrnandcz de C-m-doba.—Lo que 
en cumplimiento de lo prevenido por S. E. se 
hace saber en la-orden general del Ejército para 
CüiiQctmicnto de lodos los individuos que le com
ponen.—El General Gele de la P. Al, G. Alar- 
celino Oiaá.»»5r. Comandante Général de ambas 
Miojas.

Lo (picí^ehace saber en el Bolctiu oficial parala 
debida publicidad—Es eopía.-^Lausá.

Cumandaneia generol de umlas Itiojas.

Piieriíe /Lerte dt; Lodosa.

En las inmediaciones de esta villa á sido npre
sada p..r un eonlide.ile de la iniMua una eahaüe- 
ria, con una carga de ca amo y no habiendo parecido 
su dueiio^ ha ¿sido vemíoL á publica subasta, v su 
producto Implicado por mitad o las cajas del E^jer- 
mío, y al ajiresor. Puente de Lodosa 28 de Fe
brero (le Í33tí.=rj«a» Capel la.
— LogroSo JO de Aíarzo de IBáG.^Ioserlesa 
en el Boleliu oficial de esta Provincia para cono- 
cimiento de los babitaiilcs.-ji5ausá¿

CojiMwlaueia general de ambas Jiiojtts.

Co/aa de ¡a sentena'a dada contra 
Dom/n^o (.'cff/t/tos.

Lu las inmcdiucioiies de este punto ha sido aprey.

dido Domingo Campos, vecino de esta villa^ceB^ 
una caballería menor y media carga de abasteur^ 
yos electos lian sido hendidos a publica subasta t 
pues que asi fue el dictamen fi.seal' v aprobado^ 
del Comandante General de la Linea de Bloquea - 
por haber infringido en las leyes que sédala di’ 
dio bando: y su producto ha sido aplicado por 
mitad á las cajas del E/ército y á los a prensores. 
—Puente de Lodosa 28 de Febrero de 183«.« 
Juan Capella.

Logroño 10 de Marzo de 183C.— Insértese en i 
el Boldin oficial de esta Provincia para conocí- 1 
miento de los habitantes de ella.—Bausa.

Subdelegaron de Rentas Reales de Lo- \
groño y su partido. í

El Sr. Lf tienden te de la provincia 
fecha 30 de Enero último me corzju-^ 
nica la 2ieal orden si guíente'. ¡'

* Va Exemo. Sr. Secretario de Estado y del t 
Dcsjiacho de Haeícuda con íce lia 26 del cor- f 
rienlc me dice lo (p.e copío.^ El Real decreto í 
expedido por S. M, la Reina Gobernadora con fe- 
cha de ayer é inserta en la gacela d(; hoy de L 
que es adjunto un ejemplar instruirá á V. ¡S. de I 
las nmdidas (juc se ha dignado dictar para que! 
los ciiilícios que lueron Alonasterios y Conven-1 

en esta Corte se destinen desde luego al be'' ¿ 
uclícío de los acreedores del Estado, comodidad l 
y donato de los pueblos. S- M. desea que es- t 
ta medula sea eslensiva á ¡los (lemas del Reino C 
tanto pa; a que se mejore el aspecto público, las rár-1 
celes, cuarteles y cslab’ccinnenlos de beneficencia I

tos

ctmo para que se dé trabajo al gran número de P 
brazos ipe se cncueulran hoy en la iuacesiba por | 
etéclo dé las circunstañcias políticas. Para quel 

Ííis '“iras de S. AL dará V. S. pu-1 
bheidad inmediatamente ai espresado Real decreto, I 
y coiisnltabdo à la Diputación pioviucial y dc f 
mas autoridades ..................

con ;

(jue considere conveniente uic '■ 
pr.qmndrá cnaulo antes sea posible el destino une " 
deba darse á los Conventos de esa provincia Si
guiendo la indicación del decreto y teniendo muy 
presente que la operación debe ligarse 
el beneficio de los acreedores ' dcl Estado v quel 
no hay necesidad de que se forme el Plan ge-1 
neral para tona la provincia sino (jue deben ice- 4 
sentarse desde Juego las ¡deas sob.-c un edificio ■ 
o con respecto à varios dc uno o mas puebj.'-. 
El texto del iíeal decreto que se cita es dcl te
nor sq;uíent«.~Esposicion .á S. M. la Reina (io- 
^niadora.—Scñora:--I»«r efecto de los Reales 
decretos de 28 da Julio y | | de Och-bre lilli- 
mos quedaron y permanecen suprimidos en e la 
Corte vanos Mounslerios y Conventos de iiuc se ! 
ha reservado disponer el Gobierno de V. M- 
bi estos editicios continúan como hoy se encuen- \ 
tean, poca ntiüdad jmede esperarse d«> 
beneficio de los acreedores del Estado, pontue 
las mezquinas cantidades que particulares ó cor- 
foraciones ofrecen pagar por arquíleres, apenas bas
tan para satislacer los crecidos gastos de conser
vación y rcpa.es mientras que demolidos totaf- 
men e unos y i(-formados otros tendrán ininedia- - 
ta an icacion estos y los terrenos ,,ue i csnlteo de 
aquellos para obgeto de interés general y partí- i 
colar al paso que proporcionan ensanche y me- I 
iun! l' P****’®?®"- “‘e«Ií<ía ‘O manera al- | 
dc filii perjudicial a los posecdvrw

“ **®“‘**’ adqwiriraw cu esta 
parta mejoras y mas productiva» hipoteca» que

ellos en

SGCB2021



las que í“>y conservan dando al propio tícwpo 
ocupación á inulliíod de persona» (pie buscan 
ansiosas el trabajo para proporcionarse su snbsls- 
leucia- menof ventajosa la idea de au- 
,neniar el valor de una porción de lincas y ter
renos que en el día nada producen y cuyo estiinu- 
lo no puede menos de reunir capitalistas para 
emplear con provecho sumas de cuantía cuja ir- 
rcaiizacion és tan necesaria. El pensamiento ew Se- 
ñora de fácil egecucion encomendado á una jun
ta compuesta de las dos celosas Autoridades de 
eéta Corle y 1res individuos de conocido patriotis- 
ino que propondré en reprcscnlacion. de los acle
edores del Estado la ipic se esmerará en dar dis- 
nosicioucs oportunas para llevarle á cabo en cor- 
to pLzo V obtener las ventajas indicadas. La aco- 
iida cue V. M. se ha dignado dar á oirás pro- 
nueshis mías me animan á presentar ahora la de 
iiue es obgeto de esta reverente esposic.on y_^ el 
decreto ad¡u«to.-=Valacío 2.5 de Enero de 1806. 
—A L. V. «le V. AL, duan Alvarez y Aicndi- 
zabal — Keal Deciieto. = Deseando dar aplicación 
Y destino útil á los diferentes edilicios ipie han 
resultado vacantes por efecto de mis Beales De
cretos de 2a de dulio y i l de Oclubre u timo, 
con la ventaja posible de los acreedores del Es
tado , vengo en mandar en nombre de mi Exce sa 
lliia Dníia Label II lo sigmentc:—!. —I odos 
los edilicios ({ue en esta Capital lucron Monas
terios Y Conventos v ahora se hallan a cargo de 
la Dirección general de Benlas y Arbitrios de 
Amortización, y también los «pie en aoelante 
cstubiereu cu el mismo caso, se pondrán a dis
posición de una junta compuesta del Gobernador 
civil de esta provincia, del tmrregidor de esta 
Gortc y de tres individuos que nombiare en repre
sentación de los acreedores del Estallo.—2.' — 
Ésta junta propondrá para su aprobación el des- 
lino que convenga dar á cada uno de los ex
presados edilicios según su capacidad y situa
ción y las obras de reforma, demolición y 
construcción que sean necesarias para llegar a tener. 
  I Cuarteles cómodos y ventilados en «pie 
pueda alojarse una guarnición de 10.000 de in- 
faiilería y 2.000 de vababe* ía— 2.“—Hospitales 
Y Cárceles.—5."—y 
las actuales.—V—Plazas y mercados de uncva 
planta.«La misma junta meditara y propondrá 
también cuales de. las propiedades «¡uc resulten su» 
aplicación pueden ejmgeuarse a parliculares.—o. 
—La junta queda facultada previa la imbcada 
aprovacíon para hacer subastas, ventas, «ontla
tos , transacciones y cnaiiío convenga al bien del 
Eslado V dd públ.co y autorizado egecutivamen- 
te D. Joaquin Vizcaino Marqués viudo de Lmy 
tejos actual Corregidor de esta Corle para diri
gir todas las obras de donato y me joras que han 
de renuir e.» bcneílcio de! vecindario de esta Ca- 
pllal.__4.<—A preciados los edificios Kn-reuos y 
inaterirles y considerados los capitales a que as- 
óendan, se dará cuenta ár las Cortes para que 
acuerde» el modo y forma de vcribcm- el pago 
de la parle, empleada en bcuchcip del Estado y 
en ulilidad especial de la villa Je Madrid ,• ven- 
diendose por la junta los «jue deban euagenar- 
se á particulares en los términos que se lije.—

Cuidará también la misma junta no se dis-, 
traiga cantidad alguna de las «pie deban ser m- 
vertidas en beneficio d« las citadas obras asi co
mo de que inp'rese en la caja 'le Am.mlizacion o que 
resalle de las ventas qm* aí cagan á particula
res. Tendreislo euiendiiia y dispondréis lo «ecc- 
trios á su cumplmiieoio. - t rtibrieado de a 
Beal mauo.«Eu el V. do a SÓ.^dc Enero de

1!P36. = A1 Preaidciite interino del Consejo de Mi- 
bivios.—Ï'o que se anuncia al público para su 
debido conocimienlo.—Soria 30 de Enero de 
1856.=-rcUpc Sicilia. , , , 

Y con el propio obgeto se hace saber á los 
pueblos de esta Subdclegacion de nú cargo.
* Logroño 18 de Febrero de 1856.—Leonar
do de Vlar.

Subdeíegacwn de Rentas Reales del partido de 
Logroño i

El Sr. Intendente de esta provincia 
con fecha ^4 de Febrero último me di
ce lo ifue sigue. 

ïiitendencia de Soria.Circular.—El Exemo. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de lía- 
cieuda se ha servido comunicarme^ por extraordi
nario que acabo de recibir, con fecha 16 del ac
tual la Beal orden siguiente:
' S. M. la Reina Golicrnadora se ha dignado 

' dlrijirme con esta fecha el Real decreto sl^nieirte: 
Con el obgeto de que las fincas pertenecien

tes á la Nación, que ya se encuentran destinada» 
y las que puedan desllnarse en lo sucesivo á la 
consolidación y amortización de la deuda pública, 
lejos de recibir detrimento conserven ó aumen
ten su valor, y que sus productos tengan la aplica
ción señalada'por la ley; be tenido à bleu de
cretar , eu nombre da mi excelsa Hija la Reina 
Doña Isabel 11, lo siguiente:

Artículo. l.“ En cada Capital de Provincia , 
ae formará una Comisión compuesta del Inteiideip 
t«í , de un vocal de la Diputación provincial, ele
gido por esta, y del Comisionado administrador 
lie Arbitrios de Amorllzacion.

Alt. 2.^^ Las funciones de esta Comisión se-

yTouiar conoemi.itíuto «le las yucas, derecho» 
Y acciones de cualquiera especie que hayan pa
sado á ser propiedad de la Nación , corno pro- 
rédenles de xAlonastcrios, Conventos y otros es- 
lablccimiciilos semejantes, ya suprimidos «i que 
a«í fueren suprimiendo, y asegurarse de quí! sus 
caudales , existencias y pertenencias han tenido y 
coulinúnu teniendo las aplicaciones prescritas por 
las leves, decretos ù órdenes dictadas basta aho
ra, ó que se dictaren en adelante.

2.“ Vedar sobre que las mismas fincas y bie- 
iier mientras subsistan al cuidado de la Nación, 
«0/ no haberse procedido à su pública venta y 
Lnslguieiile a«ljudlcaclou, se arrienden , utilicen, 
o se hagan productivos de lal modo que no re
ciban iiiiiiuscabo, ni dejen de rendir k que jus- 
tameule deba esperarse de ellos.

5? Vljilar sobre que los coloims e inquilinos, 
ó sean los «|ue usufructúen las fincas y bienes, 
lio solo cuuqdan toda» las cláusulas de sus esti
pulaciones ó contratos, sino que no abusen del 
derecho de usufructuarios , sacrificando los pro- 
duelos futuro» de los predios rústicos á las venta
jas de su» arrciidainiculos presentes.

4/ Cuidar de que los predios urbanos no se 
maltraten ni deterioren, examinando con detención 
Y escrupulosidad cuáles sean las obras ó repa
ros que, de omitirse, puedan desmembrarlos va- 
lores legítimos al tiempo de la venta.

En fin , desplegar todos los recursos de 
un celo bien enlendido pava mantener el mayor 
valor posible á unos bienes cuyo desüuO es d« 
lauta importancia para el Estado.

Art. 5.° La Comisión hará mensualmente al 
Gobierno, por el Ministerio de vuestro cargo, la»
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obsemcîone» que crea convenientes para Henar 
uicjor Jo prevenido en Jos artículos anteriores, 
pero sin luezc'arsé , intervenir, ni dielur medi
da que sea relativa á la administración de estos 
bienes , ni á la recaudación de sus rentas ó pro
ductos , ni á la inversión de las unas y d* 
los otros 5 porque tomó mera celadora y con
servadora , se ha de abstener d« entrometerse en 
las facultades de sus empleados d« la Hacienda 
piíblica, sobre los cuales ha de recaer siempre 
la respunsavilidad de sus respectivos oficios, sin 
que puedan eludirla ni difinlounla so pretexto da 
las disposiciones de la Comisión.

Al comunicario á V. S. de orden de S. M., 
no encuentro necesaiio hacerle mas adververten- 
cia sino que no se pierda tiempo en instalar la 
Comisión ; y que no se omita fatiga ni afan pa
ra corresponder á la confiauza de S. M., llenan
do el noble obgclo de conservar y preservar 
de todo detrimento los bienes destinados A 
aliviar Ja deuda de Ja Nación, y á fomentar su 
agricultura y comercio, con incalculables venta
jas de Jas clases productoras.

En consecuencia se inserta en el boletín ofi
cial para conocimiento del público y con el jus
to objeto que se luí propuesto el Gobierno de S. 
ill. tan acreedor por lautos títulos á la gratitud 
sincera de todos los subditos, borla 24 de Fe
brero de IbáG.—Felipe Sicilia.

Lo (juc se hace saber á Jos pueblos de la 
Snbdelegacion de mi cargo jaira ios oportunos 
electos^ Logroño 2 de Marzo de 185g.—Leo
nardo de \ iar.

Subdeiegacion de Rentas Reales de
Logroño su partido.

En treinta de Agosto proximo pasado se intro- 
dujerou en osla Ciudad cuatro fardo» de almen
dras , imo de papel estraz.-», y una pieza Je pa
na dirigirlo ttj parecer á Anlomo Artigas de es
ta vecindad cu jos conductores lueroii Vedro Ro-

y d Ruiz á quienes aprendieron, el ca
bo Don Aíiiltfo Virto y el cara vinero D. Claudio 
Jimenez vendiendo las almendras, por lo «jue se 
les formó causa por los mt dtus que se vaúeron 
para defraudar á la Real Hacienda y en vista de 
las declaraciones de los reos, citas que se Jtau 
evacuado, escrito presentado por el procurador 
Amusco a nombre de Jos reo», y acuwicion del 
I romotof fiscal se ha dictado Ja providencia difi- 
mliva que á Ja Jelra dice «sí.—Vi^la Ja causa for- 
mada por el callo D. MUco Vil lo acompañado del 
carabinero U. Cli n fio vinneuez sobre averiguación 
de la legitimidad aJ haberse introducido en esta 
ciudad «n carro cen enalio fardos de almendras, 
uno de papel , y una pieza de pana con veinte 
5 aras precedente de Cataluña que se sunusa 
venir dirigido á Antonio Artigas vecino y del 
comercio de esta cuidad y cuyos combieto- 
ves eran Pedro Ródrigo, y dosé Ruoí veci- 
nos de Caslejun de Raídejasa teniendo presente 
Jos medios de que usaron para ocultarse de h 
vigilancia del.resguardo y defraudar à Ja Real Ha
cienda en el pago de Jos derechos Reales que 
iiirt “ ignaJmenlc * el 

ctameu fiscal y escrito presentado por Francis-

acusados. Se de- tlaia no haber Jugar al comiso de Jas almendras
condenando á Pedro Rodrigo y 

-Buiz á laaatfoiHecîoud,Iosdcrecbosde?«œ 

^^'««Woaieotes á Jos expre- 
Wdjs gtneiüs, y «demi, cu Ja mulla de cié uto 

« los aprebeusores i 111 pu-

'• P'é'ia ¿ con, 
lormidad 4e los wUiosqUo,, ioss,ls« «o «I hy.

Iclin oficial de la Provincia remitiendo «n cifi». 
piar de el ai Exemo. Sr. Superiutendenté »011«. 
ral de la Leal Hacienda. Agi lo utaudó y Crinó 
él Sr. 1). Leonardo de Viar Abogado de La Rea
les tribunales y Subdelegado de heñías Reales de 
ésta ciudad de Logroño y su partido en elia « ocho 
de Marzo de mil ochocientos treiuta y seis de 
que yo el Escribano doy fé—Leonardo de Viar. 
—Antemi Fernando Perez de AzpiUága.

Subdelegacion de Heñías Reales de Lo
groño y Partido.

En la causa formada por la factoría de provi- 
siones y comisión de bloqueo de A’avarra en el 
pinito de Lodosa contra Cipriano Alonso, soldado 
5® compañía del 2.° batallón de voluntarios 
de Rivja por haberle aprendido en el dia diez v 
y ocho de Enero ullimo ciuéo libras de tabaco 
que comiucia desde AWx-a á Castilla cuvas di- 
l.gencias con el reo, caballería, y tabac5 sepa- 
sarop à esta subdelçgacion por d Sr. comandante U 
neral de Ja linea del bloqueo el brigadier D. Segundo 
Ubbarri en catorce de Febrero; visto su resulta
do y tratándose de recoger la caballería deposita- 
da en poder del ayudante de plaza D. Juan Va- 
1 esteros en el que tenia ya devengado la cantitlad 
de cíenlo ochenta rs. por sus alimentos en un mes 
que la había tenido en su poder se mandó vender 
la caballería espresada para el pago de aquellos v 
como in‘i>ortase doscientos rs. quedaron para 
resultas del juicio veinte; y despues de recono- 
cido por peritos el tabaco y sido quemado como 
inútil se traslado a Cipriano Alonso a Ja RcaJ cár
cel desde Ja guardia principal donde se cucontra- 
ha, se Je «ícs.üio su confesión con cargos v pre. 
sentado por él un escrito deJ cual se comunicó, tras- 
laño al fiscal de la Real Hacienda, oido el dic- 
lameu de este se dió por esta Subdelegaciou de 
Reatas el auto ddinitivo siguiente—Sobreséase en 
estos procedumentos, y mediante haberse vendido 
la caballería para el pago de los alimentos v que- 
inauose el tabaco aprehendido como inútil, se con. 
«ena á Cipriano Alonso al pago de la multa de 
sesenta rs. apJicada à los apreliensores y en Jas 
costas originadas: Pongase en libertad al Cipriano ó 
inscrtese esta providencia en el boletin oficial de 
Ja provincia remitiendo un ejemplar de él al Exemo. 
br. buperiuteiidentc general de la Real Hacienda 
Asi Jo mandó y lirino el Sr. U. Leonardo de 
Viar abogado de Jos Reales tribunales v Subde, 
legado de rentes Reales de Logroño v su partido 
cu Ja misma ciudad à seis de Marzo de mil odio- 
cientos tremía y seis, de quejo el Escribano doy fé. 
--Leonardo de Viar.—Antemi Fornando iV-m 
de Azpdlaga.

■ Don José Aragon Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Logroño y 
SU partido &:c.

Por el présente cito llamo y empUzo à las 
pegonas quo so croan con dorocbo à la sncosion 
del „„culo que en a villa do Viliamodiaua fundó el 
Doctor Don José Ureoo do Aniaja, ol cual ha que- 
dado vacaulo por lallociuúeulo do Don Antonio 
ysua de Amaja^K... ultimo poseedor, ,nua quo en 
e torunuo do Iron.ta dias, ooulados desdo ía 
Uioacon do esto edicto , acudan á deducirlo ó 
esto OH juzgado, por si ó por medio de procura- 
dor de el, con poder bastante, pues Ies* oiré r 
administrare jurticm; con apercibimiento de quo 
pasado dicho termino y no compareciendo proce
dere eu el espcdienle á Jo que en dereclu; cor
responda. Dadox en Logroño á diez de Marzo de 
Por m d‘d"“5 ’’ “í*—Aragón.-
Aor fliitudítdo de su Seiiofía Flazido Martiuaz
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